
«HLICA DEL ECUADOR 
.eNTENDENCIA DE CONPARIAS 

RESOLUCION NO.8* 2-5-5- 00 009863 
ECON. EUFEMIA UYIDIA SALTOS 

CUBIWTENDENTE DE INSPECEION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
compañia9, zegún Resolución Nu. 88-1-0-3-0008; 

CONSTDERANDO: 

Que sediaónte Inforae de Control .No.073 de 1989-57-20 del Departasento de 
Inspección y Control de esta Eptidad, se estáblece que la compañía CULTIVOS Y 
COSECHAS CUICOSA 5.A. expedientg: No 41148-83 .,4o ha enviado dentro del plazo 
de Ley, copias autorizadas Ngalanco-Sénera? Anual, del Estado de Pérdidas 
y Gananciss, asi como de las acadró faes de loz adeinisiradores y de 
Jos Orgsniseos de fiscalización y más docunentos exigidos en 1 Reglasento de 

Informaciones que las corpañias deben enviar a la Superintendencia, y que 
corresponden, a idos) ejercicios (s) financiero 5) de 19891 

   

Que, de acverdo con el 4Itieor npsbraniernto remitido a la Institución, 
consta registrado coro adeinistrador de la compañias CULTIVOS Y COGECHAS 
CUTCOSA S.A. el señor PEDRO SALVE? MNASTA. 

Que, €<€l frticulo 25 de la Ley de Conpoñias faculta al Superintendento de 

Cospañias zancionar con aulta al administrador de la coapañia, por la onisión 
señalada en «1 considerando prisero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ler Nu. 58, reforaatoria de la 

Ley de Cospañías, por Resolución No, 87-1-4-3-00008, de 30 de junio de 1987, 
publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 
la labla que gradúa el monto de la avi. ” 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE 3 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a litulo personal, 31 señor PEDRO GALVEZ ACOSTA, 
adaministrador de la compañia CULTIVOS Y COSECHAS CUICOSA S5.4., la multa de 
CINCO MIL QUINIENTOS 00100 SUCRES — (5/,5,500,00', por no haber remitido 
uportunasente a Ja Superiniendencia de Compañias los docusentos referidos en 
el considerando priaero de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá 
repetirse hasta el debido cuapliniento de la obligación, 

ARTICULO SEGUNDO, NOTIFICAR al señor PEDRO GALVEZ ACOSTA en cualquiera de las 
forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERN.- PISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firee o se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y 
PROCEDER a su inaediata recoudación, de conforaidsd con la Ley. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmads en la Superintendencia de  Coapañias, en 
Buayaquil. . / 
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